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(Número 411.)

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 
BALEARES.

Conforme á lo prevenido en el artículo ol de la ley de 
18 de marzo de 1846, be dispuesto se inserten en el Bo
letín oficial, como se verifica á continuación, las listas de 
los electores que el segundo dia han concurrido á la vo
tación para diputados á cortes por los distritos que se 
expresan, con distinción de las secciones a que pertene
cen, y el resúmen de los votos que cada candidato ha ob
tenido. Palma 2 de setiembre de 1850.—Joaquín Maximi
liano Gibert.

PRIMER DISTRITO.—CABEZA.—PALMA.

PRIMERA SECCION.

Ramis de Aire flor D. Miguel, hacendado, Palou de Co- 
masema D. Juan Antonio, idem, Bauzá D. Bautista, alfa
rero, Rastard D. Miguel, hornero, Palmer 1). Gaspar, ye
sero* Gamundí D. José, fabricante, Togores y Riera don 
José, hacendado, Ramonell D- Bartolomé fabricante, Mu- 
ragas y Comellas D. Ignacio, hacendado, Campomar don 
Miguel, propietario, Riera D. Miguel, idem, Ros D. Juan 
fabricante, Ros D. Gabriel, idem, Ros D. Salvador, idem, 
Garí D. José, fabricante, Bisellach D. Pedro José, choco
latero, Mas D. Miguel, fabricante, Fnnt I). Juan, presta
mista, Caimari D. Martin, fabricante, Garau D. Bartolomé 
confitero, Marsé D. José, chocolatero, Palou de Comase- 
ma D. Gerónimo hacendado, Ajamaos Sr. Conde de, 1er- 
Ters D. Gerónimo ahogado , Pont y Roig D. Domingo 
tendero, Munar D. Juan tabernero, Cutoner antes Orell 
D. Francisco propietario, Estades y Sabater O. Miguel 
comerciante, Villalonga D. Juan, idem, Villalonga D. Ig
nacio, idem, Muntaner D. Miguel propietario, rlasquet 
1). Jaime biscochero, Llabres antes Puigserver 1). Fran
cisco hacendado, Villalonga D. Juan, mayor, comerciante, 
Mola D. Jaime mercader, Gelaberl D. Bartolomé propie

tario, Gómez D. Francisco tendero, Mir D. Miguel fabri
cante, Socías D. Gabriel tendero, Armengol D. Juan ha
cendado, Bauzíi D. Juan médico, Marroig D. Pedro Anto
nio hornero, Ordines D. Lorenzo labrador, Amengual don 
José Pro. y canónigo, Serra D. Leonardo hacendado, Ros- 
selló y Rover D. Jaime propietario, Vidal D. Juan naviero, 
Picornell y Roca D. Gabriel prestamista, Maura D. Bar
tolomé comerciante , Ferragut D. Joaquin propietario, 
Cardell D. Francisco hacendado, Fuster D. Nicolás mer
cader, Bastida señor marques de la, Conrado D. Jaime 
hacendado, Despuig y Despuig D. José hacendado, Rosse- 
lló D. Gabriel José hacendado, Sastre D. Tomas propieta
rio , Sucias D. Juan Bautista abogado , Pina D. Nicolás 
prestamista, Mora D. Mateo notario, Mas D. Jaime Luis 
hacendado, Morey D. Pablo propietario, Fuster D. Ma
riano almacenista, Feliu D. Sebastian notario, Lladó don 
Lorenzo hornero, Ramonell D. Simón fabricante.

Número de los electores que ban tomado parte 66.

Re s ú me n . *
D. Bernardo Fiol ha obtenido................................ í7
D. José Miguel Trías............................................... 19

Total.......................................... 66

Los infrascritos certificamos la veracidad y exactitud 
de la precedente lista, y el resultado de la votación.

Palma l3 de seliembre de 1850.—El alcalde presidente, 
Jaime Monlaner Morey.—Secretarios, Joaquin Socias.—- 
Pedro José Umbert. — Joaquin Romero. — Pedro José 
Bonet.

SEGUNDA SECCION.

D. Nicolás Torrens, D. Antonio Gelabert, D. Antonio 
Pujol, D Juan Mová, D. Luis Santander, D. Pascual Ri- 
bot y Ferrer, D.‘Casimiro Urech, D. Vicente Castelló, 
D. Antonio Fluxá v Masanes, D. José Amer, D. José Ra
mis, D. Migue! Ribas, D. Lorenzo Feliu antes Nicolao, 
D José Vidal v Pont, D. Nicolás Ripoll, D. Juan 0- 
Rvan. D. José Juan, D. Sebastian Barceló, D. Juan Oli- 
ver D. Sebastian Colomar, D. Guillermo Llabres, don 
Juan Puig, D. José Sintes, D. Pablo Sorá, D. Juan 
Antonio Eymnr, D. José Reus y Lladó. D. Rafael Muid, 
D. Andrés Torrens, D. Antonio Coll, D. Damian Jaume, 
D. Juan Flexas, D. Pablo Estadas, D. Gabriel Oliver y 
Salva, D. Antonio Felio, D. Andrés Castelló, D. Francisco
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Ponsy ümbert, D. Juan Rubert, D. Bartolomé Quetglas, 
don Juan Bautista Billón, don Antonio Sitjar, don Antonio 
Reus, don Andrés Feliu, don Gabriel Xerd.don Antonio 
Fernandez, don José Fronticheli, don Ramón Cererols, 
don Juan Bisbal, don Sebastian Molí, don Juan Noguera, 
don B.-rnardo Nadal, don Melchor Oliver, don Bartolomé 
Ferragut.

Resúmcn de los votus de los candidatos.

D. Bernardo Fiol treinta y ocho votos. . . . 38
D. José Miguel Trias catorce votos.............. 14

Total.................................... 59

Las infraescritos presidente y secietarios escrutadores: 
certificamos que lodo lo contenido en esta lisia es exacto 
y verdadero. Y para que conste lo firmamos en Palma á 
primero de setiembre de mil ochocientos cincuenta.— 
El presidente, Pascual Ribot y Ferrer.—Antonio Gela- 
berl.—Luis Santandei.—Casimiro Urech.—Antonio Pujol.

SEGUNDO DISTRITO.—CABEZA.—VALLDEMOSA.

PRIMERA SECCION — CABEZA VALLDEMOSA.

Soller, don José Mayol, Idem, don Juan Morell, ídem, 
don Ramón Oiiver, idem, don Jaime Castaño,ídem, don 
José Coll, idem, don Juan Oliver, Deyá, don José Puigser- 
ver, Esporlas, don Pedro José Trias y Sampol.

„ .• * , I D. José Villalonga y Aguirre siete votos. 
Candidatos, j Bartolomé Obrador un voto.

Y de la exactitud y veracidad del resultado que acaba
mos de expresar certificamos en la villa de Valldemosa á 
primero del mes de setiembre de mil ochocientos cin
cuenta.—El presidente, Jaime Cruellas.—Los secreta
rios escrutadores, Pedro Juan Ripoll.—Bartolomé Ti- 
ves.—Ju  h i Bautista Manoig.—Guillermo Cardel!.

SEGUNDA SECCION.—CABEZA.—SANTA MARIA.

Alaré, don Rafael Pizá, Santa Maria, donjuán Jaume, 
Marralxí, don Pedro José Jaume. idem, don Rafael Jaume, 
Santa María, don Juan Mesquida, Santa Eugenia, don 
Juan Castell, Marralxí, don Miguel Nada!, Santa Eugenia, 
don Lorenzo Gelabert, idem, don Rafael Vidal, idem, don 
Sebastian Horrach, Marralxí, don Juan Cañellas, Santa 
Eugenia, don Sebastian Roca, idem, don Juan Bibiloni, 
idem, don Anlonio Amengual, Santa Maria, don Lorenzo 
Calafat, Santa Eugenia, don Gabriel Roca, idem, don Mi
guel Oliver, idem, don Antonio Coll, Santa Maiia, don 
Guillermo Busquéis, Alaré, don Sebastian Valles, idem, 
don Pedro Pizá Jaques.

Candidato que ha obtenido votos: don Bartolomé 
Obrador veinte y un votos.

Cuya lista hemos formado autorizamos y certificamos 
de su veracidad y exactitud los abajo firmados presidente 
y secretarios escrutadores en Santa Maria á primero de 
setiembre de 1850. —Martin Torrens, alcalde.—Antonio 
Maria Cañellas.—Pedro Antonio l iza.—Juan Crespi.—Pa
blo Fuster.

TERCERA SECCION.—CABEZA.— CALV1Á.

Andraitx, don Jorge Marlorell, idem, don Pedro Pujol, 
idem, don Antonio Valen!, idem, don Gaspar Moner, ídem 
don Gabriel Valent, idem, don Gabriel Alemafiy, Pro., 
idem, don Gaspar Porcell, idem, don Jaime Alemañy, 
idem, don Anlonio Alemañy, idem, don Gabriel Moner, 
idem, don Juan Valent, idem, don Bernardo Alemañy, 
idem. don Juan Perpiña, idem, don Baltasar Jovera, idem 
don Gabriel Alemañy, idem, don Gaspar Moner, idem, 
don Juan Enseñal, idem, don Juan Juan, idem, don Bal
tasar Pablo Alem.-ny, idem, don Guilltrmo Castell, idem, 
don Pedro José Alemañy, idem, don Antonio Alemañy, 
idem, don Matías Covas, ídem, don Gabriel Terrades, 
EstaHencbs, don Pedro Alemañy, idem, don Juan Perpi
ña, idem, don Antonio Balaguer, idem, don Arnaldo Pal
mer, idem, don Gaspar Moragues, ídem, don Antonio 
Palmer, Calviá, don Ramón Ciar, idem, don Matías Ca- 
lafell.

Candidato que ha obtenido votos: don Bartolomé Obra
dor treinta y dos votos.

El alcalde y secretarios escrutadores que abajo firman 

certifican la veracidad y exactitud de la lista que precede. 
Calviá l.° de setiembre de 1850.—Arnaldo Salom, alcal
de.—Nicolás Tous.—Juan Simó.^-Juan Pallíser.—Miguel
Sans.

TERCER DISTRITO. -CABEZA.—INCA.

Inca, Miguel Coll Barona, idem, Miguel Ramis y Fer
rer, idem, Bernardo Salas y Canavas, idem. Anlonio Salas 
v Canavas, idem, Pablo Fener, idem, don Sebastian Lla- 
bres de son Goal, Selva, don Antonio Sastre, idem, don 
Juan Vidal, Inca, Rafael Ramis y Buadas, Alcudia, don 
Rafael Palou, Inca, Anlonio Llomparl de son Salad, Sel
va, don Juan Sastre, Binisalem, don Guillermo Quintana, 
ídem, don Andrés Julia, Escorca, don Jaime Solivellas y 
Canavas, Inca, Guillermo Oliver, ídem, Gabriel Marlorell 
Margalid, idem, Antonio Maleu Riña, ídem, Gabriel Fiol 
de son Fiol, Llosela, don Antonio Bennasser, Inca, Rai
mundo Flguerola, idem, Pablo Llomparl, idem, don Juan 
Figuerola, Selva, don Juan Tous.

Candidatos que han obtenido votos: D. Pedro Gual 21 
votos, D. Félix Campanee 3.

Cuya lista hemos formado y autorizamos certificando 
de su veracidad y exactitud los infrascritos presidente y 
secretarios escrutadores en Inca á l.° de setiembre do 
1850.—El presidente, Miguel Amer.—Secretarios escru
tadores, José Moníis.=Anlonio Llabres.—Guillermo Amer. 
—Miguel Sancho.

CUARTO D1STR1TO.=CABEZA— MANACOR.

PRIMERA SECCION.-CABEZA.-MANACOR.

Petra, don Pedro Gual, Manacor, don Juan Sard, idem, 
don Mateo Bonel, idem, don Martin Rosselló, idem, don 
Antonio Ferrer y Mas. .

Ha obtenido votos para diputado á cortes: D. Joaquín 
Zaforteza 5 votos. .

Y de ser cierto el resultado de esta votación se ve cer
tifican: El presidente, Antonio RoseHó, alcalde. Secre
tarios escrutadores, Juan Morey.—Andrés Cerdá. Lo
renzo Riera.—Juan Servera.

SEGUNDA SECCION.-CABEZA.-SANSELLAS.

Sineu, don Lorenzo Costa de la Ratxola, idem, don 
Francisco Costa de son Esleía, Sansellas, don Jaime Lla
bres de Binifeuvell, idem, don Pedro Juan Aloy, ídem, 
don Juan Llabres Poxol, idem, don Andrés Amengual, 
ídem, don Gabriel Baile Llucb, Sineu, don Antonio Salva 
Sendra, Sansellas, don Miguel Cirer Macianet, ídem, don 
Antonio Pons y Aloy, idem, don José Vallespir Pina, bi- 
neu, don Pedro Fon! médico, idem, don Juan Bautista 
Servera, idem, don Antonio Jaume Costa, ídem, don Se
bastian Munar, idem, don Cristóbal Real y Garcías, ídem, 
D. Antonio Barceló Pi, id., D. Francisco Alzamora, ídem, 
don Mateo Estela, idem, don Pedro Real de Mercadal, 
idem, don Miguel Ramis Morro, Monluiri, don Pedro José 
Manera, idem, don Pedro Francisco Marlorell, idem, don 
Juan Bautista Mas, ídem, don Bartolomé Fetrando, mé
dico, Sansellas, don Bartolomé Amengual y Estela, ídem, 
don Pedro José Ramis, idem, don Miguel Llabres, ídem, 
don Joan Ferrer Taño, Sineu, don Pedro Nicolás Barceló, 
notario. ,

Candidato que ha obtenido votos para diputado a cor
tes: D. Joaquia Zaforteza 30 votos.

Sansellas 1.° de setiembre d^ 1850. —El presidente, Juan 
Ramis alcalde.-Secretarios escrutadores, Juan Arrom.— 
Bartolomé Molinas.—Jaime Sard.—Sebastian Llabres.

QUINTO DISTRITO.—FELANITX.—CABEZA.

Felanilx, don Sebastian Bennaser, Porreras, don Pedro 
Juan Ferrando, idem, don Bartolomé Ferrando, Santany, 
don Bernardo Escales, mayor, Felanilx, don Mateo Obra
dor, Santañv, don Sebastian Rigo, Felemlx, don ledro 
Ignacio Cifra, Campos, don Jaime Talladas, ídem, don Mi
guel Oliver, médico, ídem, don Jaime Talladas de Maria
no, idem, don Jaime Talladas y Bennaser, ídem, don Juan 
Alou, idem, don Bartolomé Lladoncl, ídem, don Joan 
Liado, idem, don Ju m Anlonio Lladonel, ídem, ion Cos
me Prohens, idem, don Miguel Obrador, ídem, don üui- 
llermo Bennaser, idem, don Miguel Sala, ídem, don al" 
me Mesquida de Julián, idem, don Mat¡ano Talladas, ídem 
don Juan Ballesler y Bennaser, idem, don Jaime Mesqui 
da y Ballesler, idem, don Mateo Ballesler, 
Juan Bennaser y Ballesler, Felanilx, don Juan
Barceló, idem, don Juan Llodrá, Sanlañy, don or
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Bonet, ídem, don Rafael Bonet, Campos, don MigueI Lia
do, ídem, don Antonio Mesqmda, Santany, don Pablo 
Vallbona, Llummayor, don Miguel Puig, ídem, don Ra
fael Barceló, médico, ídem, don Antonio Mesqmda. , 

Ha obtenido votos únicamente para diputado, V. José
Salvá 35 votos. .

Los infrascritos certificamos de la veracidad y exacti
tud de la precedente lista, en Felanitx á primero de se
tiembre de mil ochocientos cmcuenta.-Jaime Obrador, 
alcalde.—Miguel Carrió.-Gabriel Mmmo.-Juan Barceló 
Romaguera.—Damian Vidal, secretarios.

(Número 4-12.)

ESCUELA NORMAL ELEMENTAL
DE INTRUCCION PRIMARIA DE LAS ISLAS BALEARES.

Con arreglo á las superiores disposiciones 
vigentes la matrícula de la escuela práctica 
de esta normal, se hallará abierta en la se
cretaria del establecimiento á cargo del in
frascrito, de ocho á once por la mañana y de 
tres á cinco por la tarde, durante los últimos 
quince dias del inmediato mes de setiembre, 
debiendo ser presentados los niños que se 
quiera ingresen en ella, por sus padres, tuto
res ó encargados y exhibir en el acto fe de 
bautismo , bajo el concepto de que la edad 
prescrita para ser admitidos á la primera sec 
cion no puede bajar de seis años, ni de siete 
para la segunda.

Los niños ya matriculados en el curso an
terior que deseen continuar en el siguiente 
no tendrán necesidad de cumplir el requisito 
de la fe de bautismo, bastándoles para ser 
apuntados en la matrícula, que los presenten 
sus padres ó tutores en la escuela durante el 
indicado plazo, y pudiendo verihcarlo ya des
de el 9 del mes próximo en que concluyen 
las vacaciones del establecimiento.

Las materias de enseñanza que abraza el 
programa de la escuela práctica son las si
guientes: . .

Primera sección.

El catecismo de la doctrina cristiana.
La historia sagrada. .
La lectura, hasta leer corrientemente toda 

clase de letra impresa.
La ortografía, con sujeción alas reglas de 

la Academia española.
Los rudimentos déla gramática castellana, 

en que se comprenden la etimología y las 
reglas principales de la sintaxis.

Principios de aritmética, ó sea la mime 
ración y las cuatro reglas de contar, con en
teros y quebrados comunes y decimales.

Cálculo mental ó ejercicios para hacer 
cuentas de memoria. . .

Nociones de geometría, o conocimiento de 
las diferentes figuras geométricas, de un mo
do puramente práctico. , t

Nociones de geografía teniendo a la vista 
los mapas y el globo.

Segunda sección.
Esplicaciones del catecismo y nociones so

bre la moral práctica. r
Perfección de la lectura estendiendola a 

manuscritos que contengan letras cada vez 
mas difíciles.

Perfección de la escritura y ortograha.
Complemento de la gramática castellana, 

ampliando la sintaxis y comprendiendo la pro
sodia. . , . . i iComplemento de la aritmética, inclusas las 
razones y proporciones con los problemas que 
se fundan en ellas.

Conocimiento del sistema legal de mone
das, pesos y medidas haciendo aplicación del 
cálculo por números denominados.

Medición de líneas, superficies y cuerpos 
sólidos. . , .

Mayores conocimientos de geogralia e his
toria. ,

La enseñanza para los niños en cada una de 
las dos secciones, no tendrá tiempo determina
do: pasarán á la segunda cuando estén bien 
instruidos en las materias de la primera, y 
previo riguroso exámen. ,

Para la segunda sección se admitirán ni
ños procedentes de otras escualas; pero acre
ditante, mediante exámen, que están perlec- 
tamente instruidos en todas las materias de la 
primera. .

Los niños deberán asistir calzados y vesti
dos con limpieza; los absolutamente pobres 
serán admitidos gratuitamente, los demas pa
garán una retribución que, según la posibili
dad de los padres, no pasará de cuatro reales 
ni bajará de medio en cada semana, á juicio 
de una comisión compuesta del director del 
Instituto, presidente, del director de la es
cuela, del eclesiástico encargado de la ense
ñanza moral y religiosa y de un individuo de 
la comisión provincial de instrucción prima
ria y otro del ayuntamiento elegidos por las 
respectivas corporaciones. .

Lo que se publica para que llegue a noti
cia de las personas á quienes pueda interesar. 
Palma 28 de agosto de 1850.—P. D. del D. 
— Bartolomé Alvarez, regente de la escuela 
práctica, secretario.

INDICE de las leyes, Reales órdenes, decretos 
y circulares publicadas por medio del Kole- 
tin oficial Balear, durante el mes de agosto 
de 1850.

CAPITANIA GENERAL.
Núm. Pág.

Aforados de guerra; los que se hallen avecindados 
en los pueblos, que son á la vez labradores ó 
,rangeros esün obligados á contribuir como 
tales al pago de las obras de utilidad común, 
como los demas vecinos. A

Gefe de E. M.; anuncia haberse encargado de 
' aquel destino en esta capitanía general , el

I Sr. D. José Moreau. • 27o6 1
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M'nüe pío-, señala las pensiones que deben dis
frutar las viudas y huérfanos de oficiales de
E. E. M. M. de plazas. . 2759 1

GOBIERNO DE PROVECIA.
Billeles del Tesoro*, anuncia haberse recibido los 

modernos en equivalencia de los antiguos para 
el cange que tendrá lugar en los dias que se
ñala. . 2754 3

— Continua su admisión á los compradores en
pago de fincas del Estado. . 2761 2

Buhoneria*. declara lícito y peimilido el ejercicio 
de dicha industria. . 2760 3

Circulación de impresos: se vigilen impida circu
lar y denuncien los de que trata. . 2750 2

Cesantías ó jubilaciones: dicta varias medidas para 
el mejor arreglo de las declaraciones de aque
llos sueldo*. . 2751 1

Cortes: real decreto disohiendo el congreso de 
diputados: mandando se proceda á elecciones 

, generales, y disponiendo la reunión de las nue
vas cortes para el 31 de octubre próximo. . 2752 1

Cigarros habanos: baja los precios á algunas cla
ses de los de la isla. . 2754 2

Captura: manda proceder á la del soldado Bar
tolomé Marlorell. . 2759 2

—Idem la del sargento Nicolás Román. . 2760 4
Cuentas municipales: encarga eficazmente la re-

mi'ion de las que se hallen pendientes. . 2760 3
Elecciones de diputados á Cortes: dicta varias re

glas para que tengan aquellas efecto á tenor 
de la ley. , , , . 2752 1

—Publica la división de distritos electorales en 
secciones para nombramiento de nuevos di
putados á cortes por esta provincia. . 2752 2

Ejcámenes para maestros de escuela elemental y 
superior de instrucción primaria: publica el re
glamento que para verifnarlos deberá regir en 
adelante. . 2757 1

Limosna de la Santa Cruzada (receptores, vere
deros y colectores de la): sean considerados 
como empleados públicos que recaudan fondos 
del Estado. . 2751 i

Licencias para correr la posta: dicta varias re
glas sobre expendiciones de las mismas. . 2761 2

—Id. de penados: establece el método y forma de 
expedir lasdecumplidosá loscondenadosporlos 
tribunales á las penas de arresto ó prisión. . 2758 1

Montes: previene a los comisarios no denuncien 
ante los tribunales los daños causados por las 
autoridades administrativas sin dar cuenta á 
su respectivo gobernador, y obtener su con
sentimiento. . 2754 1

Minas: aclara el sentido del arl. 4.° de la ley de
11 de abril de 1849. . 2760 2

Maestros de 5.* -y 4? clase: á los que no han po
dido utilizar los recursos establecidos en rea
les órdenes de 12 de octubre y 23 de enero 
últimos les sea cambiado el título antiguo por 
el de instrucción elemental siempre que cuen
ten 50 años de edad y 20 de enseñanza. . 2760 3

Ordenanzas generales del ejército: recomienda la 
adquisición de la obra que con este título pu
blica D. Antonio Vallecilla. . 2750 1

Obras impresas inh aducidas del extrangero: se 
prohíba su venta si no han obtenido antes el 
permiso de su autoridad. . 2753 1

Idem de D. Manuel Bretón de los Herreros: reco
mienda su adquisición é inserta el prospecto. 2754 1

Idem públicas: consigna 20,000 rs. para empren
der algunas en el puerto de Iviza. . 2759 2

— Idem la de 400,000 rs. para la variación del 
cauce de la Riera que desemboca en el puerto 
de Palma. . . . 2759 3

Oposiciones: anuncia el ejercicio de las que deben 
verificarse para provecí las cátedras de vete
rinaria en las escuelas subalternas de Córdoba 
y Zaragoza. . 2760 1

Partícipes legos de diezmos (expedientes de in
demnización de): dicta varias reglas regulari
zando su marcha ó instrucción y aclarándolas 
dadas hasta el presente. . 2749 1

Presupuestos municipales: dicta varias medidas y 
publica varios modelos de los que deben for
marse adicionales. . 2753 1

-•Idem otros sobro el mismo asunto. . 2758 2
Propios: instrucciones dirigidas á conocer con

toda extensión las riquezas que con aquel 
nombre poseen los pueblos. . 2755 2

Plaza de toros de Valencia: anuncia el plan de 
condiciones para la subasta de la que debe 
construirse en aquella plaza. . 2758 2

Portazgos: señala los que deben satisfacer los
depósitos de caballos padres del Estado. . 2759 2

Papel sellado: marca el en que deben estar es
critos los libros de los pósitos . 2761 1

Bipresentacion en los consejos de provincia: auto
riza para ella á los fiscales de rentas siempre 
que sea en defensa de los intereses de la ha
cienda. . 2750 1

Sumarios: los ayuntamientos se hallan obligados 
á recibir y expender los de la Santa Cruzada 
como lo han verificado hasta aqui. . 2754 2

Inspectores de instrucción primaria: se declara 
tienen la facultad y el deber de visitar los es
tablecimientos en que se da esta enseñanza. 2760 3

Toros (corridas de): prevenciones para que se 
guarde el mejor órden en las que deben veri
ficarse. . 2754 3

Tabacos rapes extrangeros: sea permitida su in
troducción para consumo propio siempre que 
adeuden 20 rs. en libra. . 2760 2

Tratado leórico-práctico de la organización, com
petencias y procedimientos en materias conten- 
cioso-administratitas: recomienda la adquisi
ción de la obra que con aquel título publica
D. Miguel Gutiérrez. . 2761 1

La sala de gobierno de la audiencia territorial 
circula una órden declarando que en todos los 
asuntos en que haya que constituir en admi
nistración bienes raices por que la hacienda 
pública haya reclamado derechos, se encargue 
dicha administración á la de fincas del Estado. 2755 3 
“Otra prohibiendo que puedan publicarse sin 

la debida autorización del gobierno las leyes, 
decretos y reales órdenes en colección. . 2761 2 

— Otra sobre la regulación de derechos de abo
gados y curiales en los expedientes de re
ducción. . 2761 2

La administración de fincas del Estado anuncia 
la subasta de los pastos que se crian en los 
fosos de las murallas de Iviza y de Cindadela. 2761 4

El instituto provincial de estas islas anuncia la 
apertura de matrículas del mismo y de la es
cuela normal para el próximo curso académico. 2756 i 

— Publica las condiciones para la admisión de 
pensionistas en la casa-pension del instituto. 2761 3

La universidad literaria de Barcelona anuncia 
hallarse vacante la cátedra de griego en la de
Salamanca. . 2759 4
Idem la de física del instituto agregado á la

de Granada. . 2760 4
La Intendencia militar de esta capitanía general 

anuncia la subasta de provisiones de este dis
trito. . 2749 3

—Idem la propia de Valencia. . 2750 3
—Idem la de hospitalidades de Canarias. . 2754 3
— Idem la de provisiones del de Andalucía. .2756 4
~ Idem la de hospitalidades del de Málaga. . 2756 4
— Idem la de utensilios del de Canarias. . 2759 4
— Idem la de provisiones del de Cataluña. . 2759 4
—Idem la de utensilios del de las posesiones de

Africa. . 2760 4
El consejo de provincia publica los precios á que 

han de liquidarse los suministros que hagan los 
pueblos durante el mes de la fecha. . 2759 3

El ayuntamiento de Alcudia anuncia la subasta 
de una porción de ganado cabrio salvage exis
tente en el monte de la Victoria. . 2756 4
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